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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 
RECURSO DE REVISIÓN 03486/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03486/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, los Comisionados Javier Martínez Cruz y Eva Abaid Yapur emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03486/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, fue en que el particular requirió al Sujeto Obligado “Ayuntamiento de Jilotzingo”, le entregara vía el SAIMEX: 
· Nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con nombre de cada servidor público y funcionario, sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones, todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares.
En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos denominados “4.1. Nomina General del 01 al 15 de Marzo de 2018” y “4.2. Nomina General del 16 al 31 de Marzo de 2018”, cuyo contenido se desglosa, en ambos, bajo los rubros: “DIAS PAGADOS”, “NO. DE EMPLEADO”, “CATEGORIA”, “STATUS”, “NOMBRE COMPLETO”, “DEPARTAMENTO”, “SUELDO BRUTO”, “PERCEPCIONES”, “DEDUCCIONES” y “SUELDO NETO”;, cuyo contenido se desglosa bajo los rubros: “DIAS PAGADOS”, “NO. DE EMPLEADO”, “CATEGORIA”, “STATUS”, “NOMBRE COMPLETO”, “DEPARTAMENTO”, “SUELDO BRUTO”, “PERCEPCIONES”, “DEDUCCIONES” y “SUELDO NETO”. 
Ante la respuesta,  el hoy Recurrente interpuso el recurso de revisión,                               exponiendo sustancialmente como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado y como motivos de inconformidad que la información proporcionada está incompleta. 
El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, adjuntando los archivos: 
· “MOVIM 1RA. QUINC. MARZO 2018.pdf”, cuyo contenido se desglosa bajo los rubros: “NOMBRE”, “CARGO”, “SUELDO”, “GRATIFICACIÓN”, “SUBSIDIO” “COMPENSACIÓN” “y “TOTAL DE PERCEPCIONES.
El mismo archivo contiene una tabla adicional desglosada bajo los rubros: “NOMBRE”, “STATUS”, “DIETA”, “SUELDO 0102”, “GRATIFICACIÓN 0105 Y 0107”, “SUBSIDIO”, “COMPENSACIÓN” y “TOTAL DE PERCEPCIONES”
· “MOVIM 2DA. QUINC. MARZO 2018.pdf”, “MOVIM 1RA. QUINC. MARZO 2018 SP Y PC.pdf” Y “MOVIM 2DA. QUINC. MARZO 2018 SP Y PC.pdf”, cada uno con información desglosada bajo los rubros: “NOMBRE”, “STATUS”, “DIETA”, “SUELDO”, “GRATIFICACIÓN”, “SUBSIDIO”, “COMPENSACION” y “TOTAL DE PERCEPCIONES”. 
Información que fue puesta a disposición del particular para que en el plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, manifestara  lo que a su derecho conviniera. 
En ese tenor, la Ponencia resolutora con fundamento en los artículos 186, fracción I, y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó sobreseer el recurso de revisión por quedar sin materia.  
Al respecto, es pertinente mencionar que si bien el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta e informe justificado la documentación peticionada, lo cierto es que dejó a la vista información relacionada con elementos policiales de seguridad pública, la cual debió proporcionar de forma disociada o anonimizada en atención a lo previsto  en los artículos 52 y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con el 4, fracciones II y XVI, así como el diverso 39, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  que permiten someter la información a un proceso de disociación, de tal modo que no se haga identificable al titular de los datos personales, o bien que se apliquen las medidas técnicas y administrativas apropiadas tales como la anonimización, seudonimización o el cifrado de datos personales, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular. 
Lo anterior, con la finalidad de evitar la identificación de personas al amparo de la protección a la vida, toda vez que los miembros de las instituciones policiales se encuentran en un régimen de excepción respecto de las condiciones que presentan los servidores públicos administrativos, ésto obedece a que el solo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen.
De ahí, que el Estado deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como lo es la protección a sus datos personales, incluido su nombre que si bien pudiera tenerse como público ante la inminente evidencia de que recibe recursos públicos por concepto de sueldo, también lo es que al pertenecer a una institución policial, la difusión del mismo pone en riesgo su vida, integridad o seguridad.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Consecuentemente, se considera que la Ponencia resolutora debió ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información vertida en su informe justificado, de forma disociada o en su caso anonimizada y dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto por cuanto a la información proporcionada en respuesta, ante la posible vulneración del derecho de protección de datos personales además de que encuadra con la reserva de información al poner en riesgo la vida de una persona físicas y de los elementos policiales que debió proteger y garantizar el SUJETO OBLIGADO en términos de los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad  
En relación a los argumentos expuestos con antelación, es que los que suscribimos emitimos voto particular concurrente relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 






              Javier Martínez Cruz.                                                           Eva Abaid Yapur.  
                   Comisionado                                                                        Comisionada
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